
21588 8 noviemore 1973 B. O. del E.-Núm. 268

estipulaciones contrarias a 'las mismas, referentes a vencimiento
y pago, que f,lfecten a terceros, como se hace en las escrituras
calificadas; que el artículo 1.255 del Código Civil no puede
amparar tales cláusulas, más si se tiene en eue,uta 10 dü..puesto
en el 1.257 de que los contratos s610 producirán efectos entre
las partes contratantes y SU5 he~deros; que respecto al pro
cedimiento establecido para la ejecución sumaria de la hipoteca,
hay que tener en cuenta que la garantía no puede derogar
las características propias de este título cambiario, entre ellas.
que el aceptante puade oponer todas las exc~pciones que le
asistan al exigírsela jurfdicamente su pago, y que se trata.
de un documento transmisible sin el menor control de firmas
y con posibilidad de existir varios ejemplares, duplicados de
la letra, etc" y finalmente que, ratificándose en su dene~ación.
reconoce la briliantez del alegato del Notario autorizante de
las -escritUl-as y la conveniencia de una regulación específica
ere materia tan compleja;

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la nota
del Registrador por razones análogas a la& expuestas por recu
rrente y Notario y el nuevo titular del Registrp se alzó de
la decisión presidencial hac.iendo suyas las notas ·calificatorias
de su predecesor y el informe. del Registrador interino, insis
tiendo en la falta de regulaCión de la llamada hipoteca cam~

biaria, en la necesidad de· dar auténticas garantías el tráfico.
juridico y en que la reiteración de ciertos USOS no puede enervar
la vigencia de preceptos legales destinados a reglamentar es
peciales figuras' del derecho real de hipoteca;

Vistos los artículOB 444' del Código de Comercio, 150, 154
Y 155 de la Ley Hipotecaria y 247 del Reglamento para su
ejecución y las Resoluciones de este Centro de 10 de noviembre
de 1925 y 16de junio de 1936;

Considerando que la cuestión central planteada en la nota
d~ calificación obliga a resolver en primer término si cabe
encuadrar en la práctica de nuestro ordenamiento jurídico la
hipoteca constituida en garantía de letras de cambio, no obs
tante aparecer explícitamente reconocida su admisibilidad, con
posibilidad hasta ahora meramente toórica en los articulos 150
Y·154 de la Ley Hipotecaria y en el 7 de la· Ley de Hipoteca
Mobiliaria;

Considerando que indudablemente este tipo de hipoteca ofre
ce, d~ntro de las hipot€cas en garantía de títulos de crédito,
espeCIales peculiaridades debidas a las características del mis
mo crédito garantizado, puestas de relieve en diversas resolu
ciones de este Centro, como pueden ser, entre otras, y sólo
a título de. ejemplo, la indeterminación del acreedor hipotecario,
que no resulta de los libros registrales, y que será el tenedor

"legitimo de la letra en el itinerario de los sucesivos endosos
que hayan podido realizarse; .o a través de las incidencias
derivadas de la renovación de .Ia cambial; 0, por último, las
que pueden presentarse en la fase de ejecución yen general
una falta de evidencia si no ¡;e ha matizado ~ -regulado bien
la garantía, que puede inducir a error a los terce.ros y tenedores
de las' citadas letras de cambio·

Consi~eran,?o que, por todo le: expuesto, no es extraño que
hayan SIdo VIstos con cautela y disfavor POr esta Dirección
General los contados casos en que se ha planteado en recurso
gubernativo su }nscribibiUdad, sin perjuicio de, no obstante,
reconocer, tamblén en un plano de. mayor generalidad, como
ya declaró la Resolución de 16 de junio de 1936 lo conveniente
que fuera facilitar la constitución de estas hipotecas en atenciÓn
8: las exigencias del tráfIco mercantil, con una prudente flexibi
lIdad,. ,,!?o!"que de sel';uir. un Griteno riguroso y restrictivo se
c0!1~nbU1na.a l!! paralIz.8Clón de los negados, con la consiguiente
CrlSI!!. de trabaJo,. a la mmovilizaci6n de las carteras y cuentas
comentes. b.ancar~as y, en suma, a provocar se~ible reducción
de la actiVIdad Industrial y grave daño en la economía na--
cionah; ,

~n5ide~ndo por tanto que, siempre que no se produzca
una mfraccIón d-e las normas legales y por otra parte resulten
salvaguardados los principiós hipotecarios -lo que no· sucedía
en 10B casos examinadoS' p.or éste Centro con anterioridad a
e?~ expedien~e-, .TIC! _debe ha~r obstáculo para que, en prin
CIpIO, pueda mscnblrse una hIpoteca que aparece reconocida
en. el <?r~enamiento legislativo, aunque de manera incompleta
e mSUfICIEln.OO, ya que esta deficiencia. legal puede ser en varios
HSP~CtO&' efiCazmente suplida por la actuación de Notarios y
RegIstradores, que, como órganos cualificados, contribuyen asf
al desarrollo del Derecho a través de su actividad creadora
y e8:-lificadora, al configurar jurídicamente aquellos actos de
la Vida real carentes, en mayor o menor grado, de regulación
legal; ~

Considerando que examInado ya el defecto de caráct€r ge_
ne~al de la nota, procede pasar al examen de los más particu
lar¡za~os, a saber:. al La necesidad de dar cUlllJ>limiento al
depÓSIto en el Registro del libro-talonario, mencionado eviden
temente ,para otro supuesto más general en el artículo 154
de la ~ey;; bJ La.n.o inscribibiIidad del Pact-O '1ue establece
el venCImIento antICIpado de la hipoteca, si se deja de satis'
facer una de las letras de cambio; y el Lá posibilidad de
sue. ~n este ca~o concreto pueda ser ejercitado el procedimiento
jUdICIal. sumarlO del artfculo 129 de la Ley Hipotecaria;

~nslderando que aun cuando el articulo 154 de'la Ley Hipo
tecarIa establece para la constitución de hipotecas con garantía
de títulos transmisibles por endoso o al portador, que éstos
habrán de ser talonarios, no hay dug!t que tal exigencia no
cabe respecto de las letras de cam 10, dados' lós términos
del artículo 444 de} Código de Comercio, asi como tampqco

cabe el hacer constar los restantes requis~tos de idol1tificación
como la serie, amortización, etc.. ya que la incompatibilidad
entre ambos textos legales eh tan manifiesta que claramente
indica que el arti(;ulo 154 de la Ley se refiere exclusivamente
a los títulos al portador y no ha· podido comprender dentro
de su contexto a las letras de cambío, pese a resultar mencio
nadas, y, en su consecuencia, lo que cabe hacer por vía do
analogía, para suplir esta falta de regulación, es reseüar en
la escritura de constitución los datos y circunstancias que von
gan a individualizar, e identifjca,l- las cambiales, tal como ,,8
ha hecho en el documento calificado, y, a su vez, en cada
una de las letras de cambio expresar sucintamente los datos
de constitución de la hipoteca, bajo la fe notarial, para que
de esta manera la identificación sea cornpleta y quede formal
mente conectada con el Registro;

Considerando, en cuanto al pacto contenido en la estipu
laCión 6.&, acerca del vencimiehto anticipado de la hipoteca,
si no se satisficiera llna de las (;8.mbiales, es indudable que,
-dado el carácter imperativo que tienen las normas de derecho
cambiarlo, fundamentado en la protecdón de los derechos en
luego, parece que tal pacto entre librador y librado puede
afectar a los dereclws del principal interesado, el tenedor -que
en este "caso es además acreedor hipotecario-, ya que no
hay que olvidar que, al tener cada letm una vida indepen
dientt3 de las restantes y poder ser o no endosable, lo que
puede dar lugar a la existencia de distintos tenedore", podrian
éstos ignorar que, por falta de pago do una letra de venci
miento anterior, la hipoteca habia quedado vencida, todo lo
cual desautoriza inscribir un pacto de esta clase, si bien siempIV¿¡
podrá el presentante solicitar J:a aplicación del Elrtículo 434 -2. o

del Reglamento Hipotecario y que se im.criba el título sin
comprender el contenido de la cláusula que se rechaza;

ConSiderando en cuanto al último de los defectos subsidiarios
señalados en la nota, es decir, el pacto eLe utilizar el proce
dimiento· judicial sumario para hacer efectiva la acción hipo
tecaria, que el articulo 155 de la Ley mencionada sólo en
10$ caws de titulas nominlltivos y al portador, pero silencia res
peCto del supuesto de títuJos a la orden. y que puede presentar
la dificultad, puesta de relieve en la Resolución de 16 de junio
de 1936, acerca de la determinación de la cantidad a reclamar,
no parece haya de estimarsE' como tal defecto en esw caso.
puesto que- en la cláusula 9.a de la escritura, donde se establece
el subsodicho pacto. se determina con exactitud dicha cantidad
básica sin posibilidad de variación v sin necosidad de acudir
a medios externos para su determinación, y al constar en
los libros registrales, tienen los terceros conocimiento exacto
de la misma,

Esta Direcóón General ha acordado confirmar el auto app.
lado, salvo en lo· relativo a la cláusula 6.~ de la esccitura
cuYa inscripción no procede.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. E. paro su conocimiPllto y efectos.

Dios guarde a V. K muches años.
Madrid, 26 de octubre de 19n.-El Director general. .10';(;

Povf>da Murcia.

Excrnq Sr, Presidente de la Audten::ia T~)'I'¡torial el .. Sevilla

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de'.octubre de 1973 por la que Be dis
pone el cumplimiento de la sentencia dd Tribnnal
Supremo, dictcda en 18 de junio de 1973, en el re
curso contencinso-administl'ativo número 300.629/71,
interpuesto por don Amadeo Carhps Clos, contl'a
resolución del Trtbunal Económico Administrativo
Central, en relaciÓn con exención del Impuesto de
Luio de un automóvil.

Ilmo, Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en lB de
junio de 1973 por la Sala· Tercera del TribunnJ Supremo en re
cursocontencioso~administrativo,número 300.629171, interpuesto
por don Amadeo Camps CloR, contra Resolución del Tribufu'll Eco
nómico-Administrativo Central de 24 de junio de 1971, en relación
con exención del Impuesta de Lujo de un automóvil.

Resultando que concunen en este caso las circunstancias pre
vistas eJ;l el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer In eiecución. en sus
propios términos, de la referida sC.ntenciu, cuya· parte dispositi-
va es como sigue: '

..Fallamos. Que con desestimación del presento recurso, debe
mos confinriar y confirmamos la resolución administrativa im
pugnada, qUe es adecuada a derecho, absolviendo a la Admi
nistració~l Pública y, sin imposición de costas.,.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años. -
Madrid. 16 de octubre de 1973.-P. D .. el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muüiz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.
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ORDEN de 22 de octubre <W 1973 por la que se
liquida yo elimina del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras el Ramo de Accidentes del Trabajo
de la entidad .Minerva, S. A,:. Compañía Española
de Seguros Generales (C-122J.

Ilmo. Sr.: Vista el Acta 'de Inspección de fecha 23 de mayo
de 1973, levantada a la entidad «Minerva, S. A.- Compañía Espa
ñola de Seguros Gtmerales. domiciliada en Madrid, Carrera de
San Jerónimo número 34, ea orden a la liquidación definitiva del
Ramo de Accidentes del Trabajo.

Vistos, &simismo, el Decreto de 12 de mayo de 1966, el in
forme favorable de la Subdirección General de Seguros de esa
Dirección Gene~l, y a proPU6bt& de V. l.,

Este Ministerio, ha tenido a bien declarar liquidado el Ramo
de Accidentes del Trabajo a la entidad ..Minerva, S. A... Com
pañía Esp~ola de SegúFOS Generales, y en consecuencia, la
eliminación exclusivamente de aquel Ramo del Registro Es
pecial de Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973,-P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernimdez Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 22 de octubre de 1973 por la que se
.amplían las garantias en el ramo de enterramiento
de la Entidad ",Los Previsores, S. A.1t (C-154).

Jlmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad "'Los Prev~ores,

Sociedad Anónima.. , domiciliada en Zaragoza, solicitando la am
pliación de garantías en el ramo de enterramientos, para lo
que ha presentado la documentación reglamentaria;

Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros de :"esa Dirección General, y a propuesta
de V. L,

:¿ste Mini&terio ha tenido a bien acordar la aprobación a
la Entidad ..Los Previ'Sores, S. A.", de la amplíación de ga
rantías en el .ramo de enterramientos, en el que está autoriZa
da, dentro de los limites del apartado b) de los artículos 6'<'
y 7." oe la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación
de los Seguros Privados.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. L muchos años,
Madrid, 22 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director geweral de Política Financiera.

ORpEN de 22 de octubre de 1973 por la que se
autoriza a la Entulad ..Unión lberica de Seguros
Generales, S. A." (C-523) para operar en el ramo
de roturas de lunas y cristales y se le aprueba la
documentación aplicable al mismo.

Ilmo. Sr:: Visto el escrito de la Entidad .Unión Ibérica de
Seguros Generales, S. A." (C-523), en solicitud de autorización
para operar en el seguro de rotura de -lunas y cristales y apro
bación de la proposición, póliza, bases técnicas y tarifas apli
cables al citado seguro a cuyo fin acompaña la preceptiva do
cumentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a b-""n acceder a lo in teresado por
la indicada Entidad,

Lo que comunico á. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid, 22 de octubre de 1973.-P. D<, el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernández Qrd6ñez.

Ilmo. Sr. Director General de Política Financiera.

ORDEN de 22 de octubre de 1973 por laque se
aprueba a la Delegación para España de .,L Unian
des Assurances de Paris,.. (E-64) la documentación.
aplicable al seguro ot;¡ligatorio de responsabilidad
civil del cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la- Delegación para España de
"L'Unión des Assurances de París" (E~64), en solicitud doe apro
bación de la proposición. certificado de seguros, bases técnicas
y tarifas del seguro de responsabilidad civil general a cuyo fin
acompaña los ejemplares :i:eg~amentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General 'de
Segur:os de ese Centro directivo y a propuesta de V. l .•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunit:o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Economia Financiera, Franc¡~co José Fernández úrdóñcz.

Umo. Sr. Director genüral de Política Financí0ra.

ORDeN de 22 de octubre de 1973 por la que se
aprueba a la Delegación para España de .«Italia
Seguros~ (E -26), la documentación aplicable al se
guro obligatorio de responsabilidad, civil del caza·
doro

Ilmo,' Sr. Visto el escrito de la Delegación para Espafia de
«Itahu Seguro;;~ LE-26l, en súilcitud de aprobación de la proposi
ción, certificado de .':>eguro, bases técnicas y tarifas del seguro
obligatorio (le responsabilidad civil del cazador a cuyo fin acom
paña 10& ej8-'nplarcs reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de Ja Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tcnido a bien acceder a Jo interesado por
la indkada Entidad.

Lo que- comunico a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, mucho::, años.
Madrid, 22 de octubre de 1973,-~P. D.. el Subsecretaría de

Economia [inHncj\Ta. }i'rnncÍsco José Fernandez Ordóñez.

lImo Sr Dilectol" g('llerul dü PoJitlca ¡;inanciera

OFiDEN de 22 de octubre de 1913 por la qu.e se
aprueba (t la Delegación para España de ..La Fe
deral Compwiia Anónima de Seguros~ (E-20) la
documentacil.>n relativn al seguro obligatorio de res
ponsa,bilidüd civil del cazador

limo, Sr. Visto el e3Crito d(\ la Del(!g;:~dón para Espaiia. de
"La Federal Compal1ia Anónima de Seguros» fE-20) , en solici
tud de aprobación de la proposición. certificado de seguro,bases
técnicas' y tarifas del seguro obligatorio de responsabilidad ci
vil del cazador. a cuyo fin acompaña. Jos ejemplares reglamen·
tarios, y

Vistos loe: favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de 8se Centro directivo y a propuesta de V. J

Este Minitóterio ha ¡;,-,nido a bien aCCE~der a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 22 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario da

Economía Financien¡ Frandsco Jose Fernández Ordóñez.

Pmo. Sr Di,cctoc g('JH.'Lll de Política Fmanciera

ORDEN de 22 de oc/ubre de 1973 por la que se
apnteba o; la Entidad "E¡"cos. Sociedad Anónima
de Seguros .Y Reaseguros* (C467) la documenta
ción uplicnble al seguro obligatorio de responsabi·
lidad civil del cazador.

Ilmo. Sr Vü;to U escrito do ,-Ercos, S. A. de Seguros y
Rea5cguros.. (C-467J, en solicitud de aprobación de la proposi
ción, certificado de seguro, bases técnicas y tarifas del seguro
obligatorio de responsabilidad civil del cazador a cuyo fin acom
paña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de es", Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Ef;te Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. pára su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos anos.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernández. Ordónez.

Ilmo. Sr. Director genETa! d,.:: Política Fimmciera

ORDEN de 2:2 de oci:ttbre de 1973 por la que se
aprueba a ~Unión Iberoamericana... (C-194) la do
cument.ación relativa a.l seguro obligatorio de res·
ponsa.bilidad civil del cazador.

Ilmo. Sr: Visto el escrito de la Sociedad ,<Unión Iberoamc
ricana~ (C-194J. en solicitud, de aprobación de la pmposición.
ct'r¡jlickj{) C:S SSg'.1i·O, bases técnicas y tarifas del seguro obliga
torio de responsnbilídad ci vil del cazador a cuyo fin acompaña
10& ejemplares regiamentuJios, y

Vistos los favornhks informes de ia Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivQ y a propuesta de V. 1..


